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Leo iaemeionea ee adidUrán del Xxcmo. 8r, Oaieb 
H$dor, por o5do; exceptuándole, según está preve- 
sido; las del Xxemo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de annneio acompafiará un ejemplo 
3e8 BoLxríx reepectivo como comprobante, alende 
paco loe demás que ee pidan,

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejas" 
piar, quo se solicitará en el oficio ds remisión jai 
original, loa Cantroe ofisialea.

K1 Bo l mt ím Omc u u , ee hala ds venta te la le- 
nrenU de! Hospicio.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  io d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

en la Penins-jlí, ialr.-adyar. .es, Canarias y te- 1 
65 *Q u f a  6 A¡-ncA3aJof-°tia lii l^islROlóa pan insolar, a loe veinte días a  
^Ü), yr0Bintl?,l”i*'n. si en ellas no so dispusiese otra cosa. (Código • 
SobLrU^?8* jionW del Gobierno :>03 óbllún!- ¡as para L* capital do * 
•hia'*1 «o mo  que so publican olicalmonfá c-i ella, y desde cuatro A 

I,Rra 1°3 demás puebles de i;-, misma provínola. (Ley de 3 t "anibre de 1887). ¿ 

loniediiiaBieute que los señorea Alcaldes y Secretarios reciban esto 
BOI.STÍN Ou c u l , dispondrán que ee fija nu ejemplar en el sitio de 
costumbre, dondo permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sros. Seoretarioa cuidarán. * ajo su más estrecha responsabili 
dad.de conservarlos números dt .¿.te Bo l e t ín , coleccionados ordo, 
natíamente para su encuadernación, que deberá verificarse al fins-1 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augus- 
^eal Familia continúan sin novedad en su impor- 

salud.

Página 808, columna 1.a, línea 72.—Dice: 12 de 
la.—Debe decir: 1.a de la.

Página 808, columna 2.a, línea 49.'—Dice: dis
posición.—Debe decir: imposición.

M'adrid, 12 de mayo de 1928.—El Ministro de 
Hacienda, José ¡Calvo Sotelo.

(“Gaceta” 13 mayo 1928.)

(Gaceta 26 mayo 1928),

SECCIÓN PRIMERA
SECCIÓN SEGUNDA

aosisaMo civa os l á  ís ít ih c u  íe zásm
Ministerio de Hacienda

tr^biéndóse advertido algunos errores en la Ins- 
lev i'^n provisional para la aplicación del Decrdo- 
hr'f ' 15 diciembre de 1927, que modificó la 
|a 1 ,a l.“ de la contribución sobre las utilidades de 
Nj.'iRucza mobiliaria, publicada en la “Gaceta de 
co^d’’ de 11 del actual, número 132, se dejan 

bok^*na 804, columna 1.a, línea 40.—Dice: no se.— 
% decir: se.

805, columna 1.a, línea 57.—Dice: apar- 
p. (j-—Debe decir: apartado b). _

(]() ^iiia 805, columna 2.a, linca 12.—Dice: Cuan- 
?ebe decir: c) Cuando.

tQl. a8ina 805, columna 3.a, linca 54.—Dice: reten- 
CpUebe decir: retenédor o retentor.

a<iina 806, columna 1.a, línea 64.—Dice: apar- 
bí 9—Debe decir: apartado d).

806, columna La, línea 70.—Dice: apar- 
b).—Debe decir: apartado e).

Sanidad.—Circular.
Por ser la actual época la de reproducción de 

las moscas y aumentar con ello el peligro de la 
propagación de ciertas enfermedades por su po
lución en alimentos y objetos de uso constante, 
recuerdo el cumplimiento de la circular publi
cada en este periódico oficial de 28 de junio pró
ximo pasado; advirti-aido que desde el día l.o 
del mes próximo impondré sanciones a los due
ños de los establecimientos donde no se ejecu
ten las prácticas determinadas en aquélla pa
ra su destrucción y no empleen los medios ade
cuados para impedir la invasión de dichos in
sectos.

Para evitar que los líquidos expendidos en 
fondas, cafés, bares y establecimientos análogos 
sean contaminados por las moscas, recomiendo 
que las botellas con agua, jarabes o licores que 
permanecen empezadas en los mostradores 
y mesas, más o menos tiempo, se conservarán 
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perfectamente cerradas o preservadas del con
tacto con aquéllas.

Por último se recuerda que es obligatoria 
la desinsectación de paredes, muebles y efectos 
en fondas, casas de huéspedes, posadas, cafés y 
demás establecimientos públicos y de benefi
cencia, en donde suelen albergaras aquéllas y 
otros insectos que se desarrollan en verano 
con grave perjuicio para la salud.

Los Inspectores municipales de Sanidad vi
gilarán el cumplimiento de estas instrucciones 
y darán cuenta al Inspector provincial de Sani
dad de las infracciones, así como los Alcaldes 
respectivos, los cuales, bajo su responsabilidad, 
adoptarán las medidas que aquéllos propongan 
en cada caso, imponiendo las sanciones que 
estén en sus facultades a los contraventores. Si 
éstas no fueran suficientes lo pondrán en mi 
conocimiento para la resolución que corres
ponda. ,

Zaragoza, 25 de mayo de 1928.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE FOMENTO

Circuito Nacional de Firmes Especiales.
Acordado por el Comité ejecutivo del Patronato 

del Circuito Nacional de Firmes especiales nombrar 
un Archivero para sus oficinas, se abre un concur
so entre los individuos pertenecientes al Cuerpo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, con resi
dencia en Madrid, que quieran desempeñar dicho 
cargo. . /

Las condiciones están expuestas en las Oficinas 
del Circuito Nacional de Firmes especiales y se ad
mitirán instancias hasta las siete y media de la tar
de del día 24 del corriente mes.

(Madrid, 1° de mayo de 1928.—El Presidente del 
Patronato, el Duque de Arión.

('"Gaceta” 13 mayo 1928.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.
Según comunican las res])cctivas Alcaldías, en vir

tud de lo ordenado en el artículo 26 del Reglamento 
de 23 de agosto de 1924, como resultado del con
curso de primera categoría de 2 de junio de 1927, 
han sido designados Secretarios en propiedad los 
individuos que aparecen en la relación que a conti
nuación se inserta, sin que su publicación en la 
“Gaceta de Miadrid" las convalide, cuando hubie
ran recaído en personas que carezcan de condicio
nes legales.

Madrid, 12 de mayo de 1928.- El Director ge
neral, Rafael Muñoz.

Relación que .se rila.
Carboneras (Almería)..—Ambrosio Blesa Fernán

dez, caso cuarto.

El Bollo (Orense).—Santiago Parada Peral, .cas0 
cuarto. ¡,

Rivadavia (Orense).—Angel Diez Vicente, opo’ 
tor 134. . , n-

Nerpio (Albacete).—Luis Arévalo Fernández, o] 
sitor 148.

(“Gaceta” 13 mayo 192oJ

MNISTER1O DE GRACIA Y JUSTICIA

Fiscalía del Tribunal Supremo.
CIRCULAR

El desconocimiento unas iveces, y otras el 0*v'^ 
de los efectos que el reintegro de la cantidad 
fraudada por un funcionario público ha de Pr0 
cir en el orden de la responsabilidad crimina* c 
traída, es causa en ocasiones de que con dicho. 
integro queden canceladas responsabilidades, nací 
de los delitos que describe y pena el capítulo 
del título 7? del libro 2.° del Código penal; y P n 
evitarlo es necesario que el Ministerio fiscal, . 
todo celo y diligencia, sostenga la verdadera ('°.cre. 
na, impidiendo, en cuanto de él dependa, que el 
integro de la suma defraudada desnaturalice, 
y extinga una responsabilidad criminal que üi;1 j 
cido de un delito enteramente consumado, y e" 
que la restitución será en su caso una circunsta 
del delito cometido que influirá en su calificaC 
]>ero nunca una causa de justificación, de inituP1-^', 
bilidad y menos aún de extinción de la respo,L 
bilidad , .

Es necesario que el Ministeroi fiscal, al ej01 c 
la acción nacida de un delito de malversación. 5 v 
tenga siempre que el delito quedó constimí1"^^ 
perfecto desde el momento en que, de confornu.^ 
con lo preceptuado en. el articulo 405 del 
penal, el funcionario público que por razón de 
funciones, teniendo a su «cargo caudales o elc^ 
públicos, los sustrae o consiente que otros los 
traigan; que comete también delito de malversar g 
conforme al artículo 406, el funcionario púbbc" 1 
por abandono o negligencia inexcusable diese 
sión a que se efectuare por otra, persona la 
ción de caudales o efectos públicos de que se r L 
en los números 2.°, 3.° y 4.° del artículo 405 ci * 
y que asimismo, según el artículo 407 del talLeg 
petido Código, comete el citado delito de_ nía 
sación el funcionario público que con daño o 
tonpecimiento del servicio público, o sin él, ap 
a usos propios o ajenos los caudales o efectos P f] 
tos a su cargo; entendiéndose siempre que. ,t|)]i' 
momento en que la sustracción se realiza, o la ‘ ,r 
Cación o el uso indebido surge, el delito de nía 
sación queda consumado, y la responsabilidad 
minal y civil, nacida de la perpetración del ( ,i 
es perfectamente exigióle. Poco importa, Pyipnr 
los efectos de la existencia del delito, que e* 
cionario reintegre o no la cantidad inalversada- () y 
cho que sólo influirá en la calificación del y lc 
determinará si el hecho ha de penarse confor11^^ 
artículo 405 o, por el contrario, ha de ser PCI 
conforme a los párrafos l.° y3? del 407. .

La primera cuestión de hecho, o sea la expu 
de la sustracción de fondos, a cargo del l\unc‘'^)..ll- 
malversado^ no es posible determinarla en a 
to. Ello ha de resultar de las diligencias p'a 
das en averiguación del hecho, y se estimara ] e 
cierta slémpre que de los mismos aparezca 
funcionario sustrajo la cantidad malveisada “
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PlaMosela, o consintió que otro la sustrajera y se 
(‘l apropiara, o que conste también de un modo cier- 
v° e indebido de la cantidad objeto de la mal- 
ersación. En el primer caso, el más grave de las dis

I cl1tas figuras del delito de malversación, es mani- 
esto que ei hecho estará claramente comprendido

C1 artículo 405 del Código penal. En este caso, 
I , e* funcionario reintegrare la cantidad malversa- 

..j.'fiHgnna ín uencia podrá tener este lincho en la 
’^neación del delito, y solamente influirá en la res- 

P0,Milidad civil, en orden a la restitución.
^To sucede lo mismo cuando se trate del delito pre- 

•sto y penado en el artículo 407 del citado Código 
'.Cnal; nacerá este delito siempre que el funciona
l’° público, sin propósito de sustraer y apropiarse 

s caudales o efectos malversados, los dedica a । propios o ajenos. En eSjte caso, el reintegro 
'•luye esencialmente en su calificación, pues ha de 

(s,'niarse que en este delito es de esencia siempre 
*lle exista el reintegro, pues si no existe, ya no 
Wtede sostenerse que el malversador se Iw limitado 
' usar de la cosa malversada, sino que verdadera- 
'1cptc lo que ha hecho c§ sustraerla y apropiársela. 
Ji* lo dice claramente el párrafo 2.° del articulo 

del Código penal, en el que se determina que 
0 verificándose el reintegro, se le impondrán al mal- 

v.ersa^pr las penas señaladas en el articulo 405. Y 
"'eiido esto cierto, se comprenderá cuán improce- 
C'Ute es considerar que no se ha cometido el de- 
110 de malversación del artículo 407 ]X)rque el mal- 
asador ha reintegrado, cuando precisamente ese 
/•'ptegro es necesario para que esta figura de delito 
‘^sta; pues sino existe el reintegro, el delito come- 
‘Up no es el del artículo 407, sino el más grave del

como asi lo tienen declarado las Sentencias del 
, r,bunal Supremo de 13 de marzo de 1882 v 21 de

de 1884. (
Lo anteriormente expuesto debe ser objeto de la 

Referente atención del Fiscal cuando se trate de de- 
positos existentes en poder de Pos Jueces de primer i 
P^ancia y de instrucción regulados por el ReJ 
Ccreto de 24 de diciembre de 1906.

• Ln su virtud, si algún funcionario judicial, con 
¡Yacción de lo dispuesto en los artículos l.° y 2.° 
Y mencionado Real decreto, admitiere depósitos y 
Asignaciones que no debiera admitir, y éstos, jo  

^'smos que aquellos que admita con arreglo a de- 
.echo, no los ingresara en el término de veinticua- 
r° horas, que señala el artículo 2.° antes citado. 
A el Establecimiento público que determina el ar-

5.° del repetido Real decreto, y, faltando 
a Yertamente a sus deberes, los retiene en su poder 

a su disposición, aunque no los sustraiga ni. se 
'muestre el lucro realizado con su tenencia, ha de 

:ntcnder el Fiscal que esta tenencia ilegal de los 
^mlos o efectos en poder del Juez, a su libre dis- 

[^sición, uso y arbitrio, reviste todos los caracteres 
delito de malversación de fondos públicos; y el 

YSteripr reintegro de los fondos malversados nun- 
|.a tendrá otro alcance que el de determinar su ca- 
heación; pues si dicho reintegro, demostrativo de 

c|Ue no ha habido sustracción, se verifica, el delito 
Aietido será el previsto y penado en el articulo 407 
.7 Código, y según haya o no daño o entor]>eci- 
^‘'ento para la causa pública, estará comprendido 
i1 el párrafo l.° o en el 3.° del mismo artículo; y 
J el reintegro no se verifica, el delito cometido será 
r ^el artículo 405, por terminante mandato del pá- 
rafo 2.° del tan repetido artículo 407 del Código; 
Riendo el Fiscal, en todo caso, ejercitar la acción 

Anal correspondiente ipara su persecución y, castigo, 
a ^ue nacerá, cualquiera que sea la cuantía de lo 

malversado y el tiempo que dure su indebida apli
cación o tenencia.

Por último, hay que estimar que se ha cometido 
el delito de malversación, previsto y penado en el 
artículo 407 del Código, cuando el Juez, o cual
quier otro funcionario obligado a constituir el de
pósito en el Establecimiento oficial correspondiente, 
en lugar de hacerlo en la forma determinada por 
el artículo 5.° del mencionado Real decreto de 24 
de diciembre de 1906, o ])or cualquiera otra dispo
sición legal vigente, lo efectúa en otro Banco o Es
tablecimiento público o privado y se lucra con sus 
intereses. En este caso es manifiesto que usó de los 
fondos que tiene el deber de guardar depositados 
y se lucró con ellos como lo hubiera Ihecho con los 
propios, y el delito de malversación quedará con
sumado, estimándose comprendido en el párrafo l.° 
o en el 3.° del tan repelido artículo 407, según exista 
o no daño o entorpecimiento para la causa pública.

Del celo de los señores Fiscales espero confia
damente el más exacto cumplimiento a las preven
ciones de esta circular, acusándome recibo tan pronto 
como sea en su poder el ejemplar de la “Gaceta” 
en que se inserte.

Madrid. 14 de mayo de 1928.—José Oppelt García.
(“Gaceta” 15 mayo 1928.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO ‘ ; 
DE MINISTROS

Junta calificadora de aspirantes a destinos 
públicos.

Concurso, extraordinario para cubrir las placas que 
a continuación 'se expresan, en los puntos y con 
las condiciones que se especifican, y que han de 
proveerse por oposición, entre los individuos com
prendidos en los beneficios del Real decreto-ley 
de 6 de septiembre de 1925, regulado por el Re
glamento de 6 de febrero próximo pasado (“Gace
ta” número 40).

PROVINCIA DjE AVILA
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE AVILA

Destinos a proveer.
Una plaza de Auxiliar Mecanógrafo de la Secre

taría de didha Diputación, dotada con el halier anual 
de 730 pesetas.

Los que deseen tomar parte en las o^xisiciones lo 
solicitarán por instancia debidamente reintegrada con 
arreglo a la ley del Timbre, dirigida al Excmo. se
ñor Presidente de esta Junta, debiendo tener en
trada en la misma antes del día 10 de junio pró
ximo.

Serán condiciones indispensables para tomar parte 
en la oposición, ser mayor de veinticuatro años de 
edad y no exceder de cuarenta, no tener defecto 
físico, justificado mediante certificado facultatiró, y 
acompañar certificado de antecedentes penales.

Los ejercicios de oposición, que teñe rán lugar en 
la citada Diputación, darán principio a día siguien
te de transcurridos sesenta, a partir c e la publica
ción en la “Gaceta” de este anuncio, y serán dos: 
el primero, consistirá en est*ibir al dictado, a mano, 
un párrafo de un libro clásico que elija el Tribunal, 

¡ y en la escritura á máquina de un texto de escri- 
■ tura corriente durante quince minutos, dentro de los 
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cuales deberá realizar un mínimo trabajo que fija
ra el Tribunal a razón de 200 pulsaciones ¡x)r mi
nuto; el segundo ejercicio será oral y público y 
consistirá en contestar, en media hora improrroga
ble, a cuatro temas, sacados a la suerte, del pro
grama mínimo aprobado iwr Real decreto de 25 de 
enero de 1926 (‘‘'Gaceta” del 26).

PROVLNiOrA DE LEON

AYUNTAMIENTO IJE LEON

Destinos a proveer.

Una |)laza de Administrador del Mercado de ga
nados de dicha ciudad, dotada con el haber anual 
de 2.690 pesetas.

Los que deseen tomar parte en las oposiciones lo 
solicitarán por instancia, debidamente reintegrada 
con arreglo a la ley del Timbre, dirigida al exce
lentísimo señor Presidente de esta Junta, debiendo 
tener entrada en la misma antes del ‘día 10 del pró
ximo mes de junio.

Serán condiciones indispensables para tomar parte 
(.-n la oposición ser mayor de veinticinco años de 
edad y no exceder de cuarenta y cinco, no tener 
defecto tísico, justificado mediante certificado facul
tativo. y acom])añar certificado de antecedentes pe
nales.

'Los ejercicios de la oposición, que tendrán lugar 
en el citado Ayuntamiento, darán principio al día 
siguiente de transcurridos sesenta a partir de la pu
blicación de este anuncio en la “Gaceta”, y serán 
tresel primero consistirá en escribir al dictado y 
a máquina (Remington y Underwood) y en ope
raciones aritméticas sobre las cuatro reglas; el se
gundo consistirá en contestar tres temas sacados a 
la suerte del programa mínimo oficial publicado en 
la “Gaceta”; el tercer ejercicio será práctico, con
sistente en la tramitación de un expediente relacio
nado con los servicios del cargo.

PROVINCIA LÍE MADRID

AYUNTAMJENTO DE MADRID 

Destinos a ^wyuéer.

, Tres plazas de Escribientes Interventores de 'Ar
bitrios sobre consumos, dotadas cada una con 3.000 
pesetas anuales de sueldo.

Los que deseen tomar parte en las oposiciones lo 
solicitarán por instancia, debidamente reintegrada 
con arreglo a la ley del Timbre, dirigida al exce
lentísimo señor Presidente de esta Junta, debiendo 
tener entrada en la misma antes del día 5 de junio 
próximo.

Serán condiciones indispensables para tomar parte 
en la oposición: ser mayor de veinticuatro años de 
edad y no exceder de cuarenta, no tener defecto 
fésico, justificado mediante certificado facultativo, 
y acompañar certificado de antecedentes penales.

Los ejercicios de la oposición, que tendrán lugar 
en el citado Ayuntamiento, darán principio el-día 
2 de julio próximo, y serán tres: el primero, es
crito. y tiempo máximo de hora y media; el se
gundo, oral, sacando el opositor cuatro temas a la 
suerte, de los que contestará, empleando en todos 
ellos, como máximo, treinta minutos; y el último, 
que sera práctico, en una hora, con arreglo al si- 
guíente programa:

' Primer ejercicio.—Escritura al dictado con análi
sis gramatical.—Aritmética: Resolución de tres pro
blemas, en los cuales entrarán las cuatro reglas com
binadas, así como el sistema métrico decimal.

Segundo ejercicio.—Estatuto municipal.
l ema l.° Presupuestos municipales.—Formación 

y tramitación de los mismos.—Recursos.
l ema 2.° Disposiciones comunes a las exaccio

nes municipales.—Ordenanzas de exacciones.—boi- 
mación de las mismas y trámites para su aproba
ción.—Recursos. "

I ema 3.° Derechos y tasas.—Concepto y clasif1' 
ración.

_ I ema 4.° Arbitrios sobre bebidas espirituosas.-' 
Su origen en la supresión de consumos,—Forma oe 
cobranza.

Tema 5.° Obligación del ¡oago del arbitrio." 
Exenciones.— I ipo máximo- de gravamen.

Tema 6.°. Conciertos.—Condiciones de los nii5' 
mos.

I ema 7.° Arbitrios sobre carnes y volatería" 
Precedentes legales.—Tipo máximo de gravamen-

Impuesto de consumos.—Tema L° Impuesto o- 
consumos.—-Reseña histórica del mismo.

Tema 2.° Arbitrios sobre bebidas espirituosas V 
alcoholes.—Formas actuales de exención en Madr^1 
Fiscalización, inspección e intervención. , , ,

I ema 3;° Ordenanza vigente.—Fiscalización au' 
ininistrativa.—Tránsito.

Tema 4.° Condiciones generales de las fábrica^ 
Depósitos. — Liquidaciones. —Aforos.— Comproib3' 
ciones.

'Peina 5.° (Inspección administrativa.—Fábrica-" 
Comerciantes y traficantes.

Tema 6.° Defraudación y penalidad. . , 
Arbitrio Sobre consumo de carnes frescas y sa 

das.—Tema l.° Arbitrios sobre carnes.—Estado aC' 
tuah—Clasificación de las especies.—Destares. ,

, Tema 2.° Inspección.—Intervención administ111' 
tiya;—Régimen de Inspección.—Intervención. . ,

Tema 3.° Intervención de ganados.—/Excepc10' 
nes.—Defraudación y penalidad.

Arbitrios sobre volatería y gasolina.—Tema y 
Arbitrios sobre volatería.—Clasificación de las e5' 
pedes y cuotas del arbitrio.

'J'ema 2.° Arbitrios sobre el consumo de gasd1' 
na— Precedentes legales.—Exacciones.

Tema 3.° Excepciones de este arbitrio.—Def^11' 
dación y penalidad.

Tercer ejercicio.—Formalización de un dociime^ 
to relativo a actos de servicios de exacción de los a1' 
bitrios de consumos.

PROVIiNICIA DE MALAGA 

Ayuntamiento de Ronda.

Destinos a. proveer.

Una vacante de Oficial tercero, dotada con el h3 
ber anual de 2.250 pesetas. ।

Una vacante de Mecanógrafo, con el haber an11 
de 1.500 pesetas.

Los que deseen tomar parte en las oposiciones 
solicitarán por instancia, debidamente reintegr^^ 
con arreglo a la ley del Timbre, dirigida al Excel6’ 
tísimo Sr. Presidente de esta Junta, debiendo tei’v 
entrada en la misma antes del día 10 de junio P1 
ximo. "

Serán condiciones indispensables para tomar P^g 
te en la o|X)SÍción ser mayor de veinticuatro añT 
edad, no padecer defecto físico, justificando med131

M.C.D. 2022
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t 1 f,cado facultativo, acompañar certificado de an- 
t, ?cntes penales e ingresar en el expresado Ayun- 
de v p'-1'? a ^^^ad de 30 ipesetas en metálico, antes 

¿ niicar los ejercicios, como derechos de examen, 
tadn A€jer€icios serán tres y tendrán lugar en el ci- 
seut;»^quitamiento y darán principio el día 15 de 
r^lienibre próximo. Para los de Oficial tercero se- 
tic 11110 Preliminar, otro teórico y un tercero prác- 

- desarrollados en la forma siguiente:
tari Prelinunar se hará escribiendo una página lite- 
Tri^i 1̂^ dictará a su elección el señor Vocal del 

'Has"1 se efectuará sacando a la suerte tres te- 
d(- 9c , Programa mínimo aprobado por Real orden 
con¿;ic1enero de 1926 (“Gaceta” del 26), que serán 

_ atados por el opositor en el plazo máximo de 
^enta y cinco minutos.

Partes^ sc comprenderá de las siguientes

bast Redacción de un pliego de condiciones para su- 
lar determinado servicio municipal.

triq 'igual redacción do un acta municipal cuvo ex- 
bv0 sera facilitado al opositor.

tibuin] ' 31131'1301011 de Un ,cxPediente señalado por el 

«rw,8 la Poética de este ejercicio se facilitará al 
j * suen- cuantos textos legales considere el Tribunal 

’j’spcnsables.
con; ectuado el primer ejercicio, que habrán de hacer 
h Juntamente todos los oi>ositores admitidos a exa- 
sin ' se Publicará lista de los aprobados en el mismo, 
C| ’uencionar calificación alguna, no teniendo dere- 
9iip actuar en ,os siguientes aquellos opositores 

hubiesen sido reprobados en éste y considerándo- 
n ^hmo tales a los que no figuren en la lista que se 

pelona.
exigidos para los aspirantes a la pla-

■ he Mecanógrafo serán los siguientes:
(liey Escritura a máquina al dictado y durante 
elen,^1111^?5 consecutivos, de una página literaria, a 
^ción del Tribunal.

hi-í' Redacción y escritura a máquina de una 
^cion oficial.

reSt Resolución de problemas aritméticos de 
‘.q multiplicación y división.

. ^stos ejercicios serán calificados como uno

connt-

suma, 

solo.

PROVINCIA DE MURCIA

Ayuntamiento de Lorca.

Destinos a proveer.

de Auxiliar mecanógrafo, con el haber 
Avh V6 2-500 Pesetas, en la Depositaría de dicho 
^atamiento.

de Auxiliar mecanógrafo, con el haber 
r31 de 2.500 pesetas, en la Estadística.

de Auxiliar mecanógrafo, con el haber 
de 2-S0° pesetas, en la Oficina de Arbitrios e.

^•testos municipales.
lo ¿p Pue, deseen tomar parte en las oposiciones, 
ton J 'Ataran por instancia debidamente reintegrad-i, 
^len?'1"1"6^0 a Ia ^y del Timbre, dirigida al Ex- 

1SImo Sí- Presidente de esta Junta, debiendo 
^óxirn1111"^ 8 611 1a niisma ^utes del día 5 de junio

audiciones indispensables para tomar par
ed r ^posición, ser mayor de veinticuatro años

*e (V-• • n° tener defecto físico, justificado median- 
^ite./’^^^do facultativo, acompañar certificado de 

ementes penales e ingresar en el expresado Ayun

tamiento la cantidad de quince pesetas antes de veri
ficar los ejercicios, como derechos de examen.

Los ejercicios de oposición, que tendrán lugar en 
el citado Ayuntamiento, darán principio el día 3 de 
jubo próximo, y serán tres: el primero, eliminatorio, 
que consistirá en lectura, y escritura a máquina; el 
segundo, oral, que consistirá en contestar, durante 
cuarenta minutos, a cinco temas sacados a la suerte 
de entre los que componen el programa mínimo, 
apiobado ]X)r Real orden de 25 de enero de 1926 
('Ga c e t a  del 26) con las adiciones que al final se ex
presan y el tercero, práctico, será colectivo y con
sistirá en la resolución de un expediente, un caso 
practico o cualesquiera de las materias comprendi
das en el programa del ejercicio oral. El opositor 
tendrá dos horas de plazo para verificar el ejercicio 
y podrá valerse de textos legales para el estudio y 
resolución del ejercicio.

Pcnias adicionales al programa mínimo.
5). Delito de malversación de fondos públicos 

según los artículos 405 al 410 del Código penal.-- 
Delito de falsedad en documento público, según el 
articulo 314 del Código penal.

52. Amillaramiento.—Partes de que se compone 
Rectificación del mismo.—Partidas fallidas.—Per
dones de la contribución a particulares, a pueblos o 
distritos municipales de la provincia.

53. Arbitrios sobre inquilinatos.—Su regulación 
en e! Estatuto y Ley de 12 de junio de 1912.—Pa
drón: su formación y tranitación.

54. Reseña de la vigente ley de Reclutamiento v 
Reemplazo del Ejército y su Reglamento.

55. Luenta general de presupuestos.—Su concep
to.—Preparación y modo de formarla.—Plazo para 
rendir la cuenta de presupuestos y formalidades para 
su aprobación.—Parte integrante de la misma.—Com
probación de la cuenta y Memoria de la misma.— 
Definición de la nómina.—Casillas de que consta.__ 
Conceptos que deben consignarse en cada casilla.— 
Redacción de una nómina.

56. , Idea del Reglamento de funcionarios admi
nistrativos y del régimen interior de las Oficinas del 
Excmo Ayuntamiento de Lorca, fecha 25 de junio 
de 1927.

NOTAS GENERALES

Primera. Será condición indispensable para su 
admisión, al concurso el que los interesados formulen 
su .petición en forma de instancia debidamente rein
tegrada y por separado para cada oposición en la que 
deseen tomar parte, dirigida al Excmo. Sr. Presi
dente de esta Junta, remitiéndolas por conducto de 
los Jefes de sus Cuerpos, los que esten en servicio ac

ide ^as estantes situaciones militares, por 
el Alcalde de su residencia, informando dichas Auto
ridades al margen de las mismas si observan buena o 
mala conducta.

Segunda. Los aspirantes solicitarán con toda ur- 
pneja de las Autoridades militares correspondientes 
la clasificación de servicios a que hace referencia el 
articulo 4),del Reglamento de 6 de febrero de 1928 
(Ga c e t a  numero 40), si no hubieran sido ya califi
cados por esta Junta, a fin de que dichas Autorida
des puedan remitir la documentación militar necesa
ria para su clasificación.

I creerá. La publicación de los admitidos a las 
oposiciones se insertará en la Gaceta de Madrid en 
uno de los cinco días siguientes al que se fije como 
limite para admisión de instancias

. Madrid, 12 de mayo de 1928.—El General Pre
sidente, José Villalba.

("Gaceta” 13 mayo 1928.)

M.C.D. 2022
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Aviso.
Habiendo terminado la ejecución de las obras 

de reparación de explanación y firme de la ca
rretera de segundo orden de Zaragoza a Teruel, 
kilómetros 6 al 11 el contratista D. Enrique Ti- 
vose Fontanet, a quien se adjudicó la contrata 
por R. O. de 12 de mayo de 1926, y a los efectos 
de la devolución de la fianza que se constituyó 
para responder de la contrata; se anuncia, de 
conformidad a la R. O. de 3 de agosto de 1910 
(Gaceta del 22), en este Bo l e t ín Of ic ia l , para 
que los Alcaldes de los Municipios a que afec
tan las obras, remitan en el plazo de treinta 
días, a la Jefatura de Obras públicas de la pro
vincia, certificación de haber o no reclamación 
contra el contratista por dichas obras; enten
diéndose que no hay reclamación alguna si no 
se reciben certificaciones.

Zaragoza, 19 de mayo de 1928.—El Ingeniero 
Jefe, Luis María Moreno.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

Requisitorias.
Sajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de toe», 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en el plago que se les fija a contar desde el dia de l» 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Jues o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
mplasa, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a lo busca, captura 
y, coducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juca o Tribunal, con arregio a los artículos 513 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento crí.mi«ol, 66 d^l Có- 
ligo de Justicio Militar y 367 dk to ky de Enjuici®- 
■w»*5. if. yaris<a Militar.

Núm. 2.504.

FIERNÁNDEZ GONZÁLEZ, Tomasa; natural 
de Carabanchel Alto, de estado casada, profe
sión sus labores, de 33 años, bija de Roque y 
de Eduarda; domiciliada últimamente en Ma
drid; procesada por hurto; comparecerá, en tér
mino de diez días, en el Juzgado de instrucción 
del distrito del Pilar de Zaragoza, con el fin de 
llevar a efecto su prisión y demás diligencias 
acordadas en sumario que se le sigue con el 
num. 203 de 1927, por hurto.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 2.596.

Ateca.
D. Luis I u en tes Jiménez, Juez de instrucción 

del partido de Ateca;
En virtud del presente, se sacan de nuevo a 

pública subasta, por segunda vez, término legal,

M.C.D. 2022
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y con la rebaja del 25 por 100, los bienes mue
bles y semovientes, detallados en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia de fecha 7 del actual, 
núm. 108, tasados en 327 pesetas, con las mis
mas prevenciones de ley, embargados al proce
sado Manuel Pérez Chavarría, en el sumario 72 
de 1927, por disparo y otro, para, cuyo remate 
se ha fijado en este Juzgado, el día once de jtr 
nio entrante a las once.

Lo que por este medio se hace público para 
conocimiento de todos.

Ateca, a 21 de mayo de 1928.—Luis Fuentes. 
Ante mí, Licenciado José Rodríguez Corral.

Núm. 2.413.
Calatayud.

D. José Luis Pintado y Aniñón, Juez de instruc
ción del partido;
Por la presente se cita, llama y emplaza a Ju

lián Bellal Rosesma, de 42 años, mendigo, sin 
domicilio, manco del brazo izquierdo, a fin de 
que dentro del término de diez días, contados 
desde la publicación de la presente requisitoria, ¡ 
comparezca ante este Juzgado para notificarle 
el auto de procesamiento, llevar a cabo la pri- ; 
sión decretada en el mismo, recibirle indagato- : 
ria y practicar con él otras diligencias; previ- , 
niéndole que de no comparecer será declarado 
rebelde, y ruego y encargo a todas las autori- ¡ 
dades civiles y militares y agentes de la Poli
cía Judicial procedan a la busca, captura, de
tención y conducción a la cárcel de este partido 
y a mi disposición del expresado sujeto, pues 
así lo tengo acordado en la causa número 47, ' 
del corriente año, por lesiones; llamándole asi- ; 
mismo a Francisco Reyes Marín y a su esposa ' 
para recibirles declaración en dicha causa y | 
ofrecer al primero el procedimiento conforme 
al artículo 109 de la Ley de Enjuiciamiento cri
minal, previniéndoles que de no comparecer les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Calatayud, a veintitiés de mayo de 
mil novecientos veintiocho.—José Luis Pintado, 
P. 8. M., Justo López.

Núm. 2 505.
Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

Por la presente y en virtud de lo dispuesto 
por el señor Juez de instrucción del distrito 
del Pilar de Zaragoza, en el, sumario que ante 
el mismo se sigue con el número 135 de 11'28, 
sobre daños en un automóvil de la propiedad 
de Elíseo Carranza al ser atropellado por un 
carro de la propiedad de Pabo Lahoz, en la 
carretera del Gáilego, kilómetro tres de esta 
ciudad, se cita a los carreros que el día de autos 
iban con unos carros por el lugar de autos y 
por junto a los cuales pasó id automóvil atro
pellado cuando ocurrió el hecho, que sucedió 
frente a dichos carros, para que dentro del 
término de diez días comparezcan ante este 
Juzgado con el fin de prestar declaración, 
apercibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Zaragoza, 23 de mayo de 1928.— El Secreta
rio, José de Luis.

Núm 2.508.

San Feliu de Llobregat.
Cédula de citación.

En virtud de lo mandado por el señor Ju^ 
de instrucción de esta villa y su partido, en 
providencia de este día, dictada en sumario nu" 
mero 35 de 1928, sobre incendio, contra Maria^ 
no Castellá y otro, presos, se cita por la pve.se°‘ 
te a José Tranzo, que estuvo domiciliado últi® * 
mente en Zaragoza, en las calle de Las Danza-» 
Hernán Cortés, 249, o Alfonso I; a fin de que6 
el término de cinco días comparezca ante es 
Juzgado a prestar declaración en el exprés»0 
sumario; bajo apercibimiento de pararle el peI' 
juicio a que haya lugar en derecho. Qq

San Feliu de Llobregat, 21 de mayo do ' 
El Secretario judicial, Santiago Fiscarri.

PARTE NO OFICIAL
Comunidad de Regantes de ViUamayor>

Con el fin de cumplimentar lo que 
el artículo cincuenta y tres de las ordenan2 
de esta Comunidad, tratando los puntos señal 
dos en el mismo, por el presente se convoca 
sus partícipes a la Junta general ordinaria, Q 
se celebrará el día diez del próximo mes dej 
nio, a las diez de la mañana, en la antigua 
Ayuntamiento, si concurren mayoría de hereu 
ros regantes. .0

Si en dicho día no hubiese número sufloien ’ 
se celebrará en segunda convocatoria con 1 
que asistan, el día diez y siete del mismo m 1 
en igual hora y local. . f().

Villamayor, veintisiete de mayo de mil , 
cientos veintiocho.—El Presidente, Antonio b 
cambra.

Comunidad de Regantes de Utebo-
De conformidad con el capítulo VI, y 

tratar de los asuntos que señala el artículo c a 
cuenta y tres de las Ordenanzas,1 se convoc 
los señores partícipes de esta Comunid»0 
Junta general ordinaria, para el día tres de 1 
nio próximo, a las diez de la mañana, en j)0 
Casa Consistorial; advirtiéndose que c0?10 ^!- 
pudiera celebrarse en este día por cualq 1- 
causa, se celebrará en segunda y definitiva 
vocatoria el día diez del mismo mes, hora y 
cal indicado. e.

Utebo, a veinticuatro de mayo de mil m -5< 
cientos veintiocho.—El Presidente, JoséJ^J/
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